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1. ¿Qué es la guía de prácticas?

La guía de prácticas de Enfermería Psiquiátrica y de la Salud Mental es un documento elaborado por los profesores de la asignatura y dirigido a los alumnos. En el se reflejan los contenidos y la sistematización, localización, metodología, etc. de la actividades prácticas, identificando las funciones y tareas de Enfermería en los distintos dispositivos asistenciales existentes en Salud Mental en la provincia de Cádiz.

Es un instrumento de trabajo para el alumno, revisado cada curso académico al objeto de mantenerlo actualizado. Para ello se incluyen las aportaciones de los profesionales de los distintos dispositivos asistenciales, así como las últimas revisiones de la literatura en materia de enfermería psiquiátrica.

2. ¿Cómo usar la guía?

El alumno de Enfermería Psiquiátrica y de la Salud Mental debe usar la guía identificando la localización de los distintos dispositivos de las prácticas así como las funciones y tareas de Enfermería a realizar en cada uno de ellos.

3. Recomendaciones para el alumno que va a iniciar sus prácticas en el módulo de Salud Mental

3.1. Prerrequisitos a Cumplir para la Realización de las Prácticas Clínicas

GENERALES:

Cognitivos:

· Estudio comprensivo de la asignatura

· Realización de las actividades teórico-prácticas 

· Lectura comprensiva de la guía de prácticas

· Tutoría de prácticas

· Bienvenida

ACTITUDINALES:

Recomendaciones al realizar tus prácticas en el Área de Salud mental. A continuación se expondrán una serie de recomendaciones de actuación en los distintos dispositivos que conforman la Red de Salud mental. No son exhaustivas ni finales, lo cual quiere decir que en cualquier momento pueden añadirse nuevas pautas, de cara a mejorar la calidad de la formación de los alumnos:

1. Las prácticas son más efectivas si se conoce la Unidad, la dinámica de trabajo, el personal, ...Obviamente, ello no puede ocurrir hasta el comienzo de las prácticas. Sin embargo, la lectura de esta Guía puede orientarte suficientemente sobre ello. Te aconsejamos que tengas una idea previa de los objetivos a conseguir e intentes cumplirlos a lo largo de tus prácticas.

2. No obstante lo anterior, es muy recomendable dedicar parte del primer día de prácticas a familiarizarse con la Unidad: ubicación de la medicación, lencería, material fungible, carro de parada, registros a cumplimentar, etc. Para ello los profesores tutores se encargarán de realizar una acogida el primer día y eso te facilitará la integración con el equipo asistencial en el tiempo más breve posible. Además, ten en consideración que las peculiaridades de los enfermos mentales y la dinámica de cada dispositivo es muy variable, por lo que tendrás que tener paciencia hasta sentirte cómodo. 

3. Durante la realización de los primeros cuidados de enfermería, es prácticamente inevitable estar nervioso. Ello, inicialmente, no debe preocuparte, dado que la descarga de adrenalina que produce el temor a las nuevas experiencias favorece en gran medida el cuidado que se ponga en las mismas. Sin embargo, no debes realizar ninguna actividad para la que, como alumno que eres, no te consideres preparado, y tampoco debe llevarse a cabo sin la presencia del personal de enfermería graduado. Igualmente prestarás atención a todo lo relativo a las técnicas invasivas o que puedan suponer riesgo de infección para el paciente o para ti y/o tus compañeros.

4. Deben preguntarse todas las dudas que se puedan plantear, tanto en la realización de técnicas como en la cumplimentación de registros u otras tareas de gestión. En muchas ocasiones, la formulación de preguntas es el único modo de llegar al conocimiento de lo que se desea. En cualquier unidad es preferido por los profesionales, el alumno con ansia de saber y curiosidad que el pasivo que se limita a aceptar cualquier tarea, siempre y cuando se la hayan ofrecido. La iniciativa también forma parte del trabajo de enfermería. Ten consideración si, por las características del dispositivo, se dan circunstancias en las que no puedes estar presente con los pacientes o no recibes la atención de los profesionales que desearías en un momento determinado. Si te han quedado dudas, pregunta más tarde, cuando la situación se haya podido controlar en beneficio de los pacientes

5. Se pueden y deben establecer relaciones cordiales con los pacientes. En el caso contrario, cuando el paciente percibe sensaciones de suficiencia y altivez por parte del personal que lo cuida, en el mejor de los casos se retrae, negándose a colaborar. Otros pacientes, por el contrario exponen sus quejas de forma mucho más expresiva. Ello implica que las relaciones deben basarse en la sinceridad. La confianza en las relaciones facilitará la disminución de los nervios iniciales, y posibilita que por parte del paciente se desarrolle la comprensión ante el alumno inexperto. Aún así, hay determinados trastornos mentales (por ej. el Trastorno Mental Grave) en los que antes de establecer relación con los pacientes, observarás y te dejarás guiar por el tutor, especialmente si tu turno de prácticas es de los primeros y no has tenido la oportunidad todavía de adquirir unos conocimientos mínimos para saber cómo abordar estas situaciones.

6. Las relaciones con los compañeros y los profesionales de la Unidad deben ser asimismo cordiales. Sin embargo, no debe descargarse todo el peso de la cordialidad sobre éstos. Para que las relaciones vayan por buen camino, es necesario, como ya se ha dicho anteriormente, que el alumno adopte un papel tolerante, activo, tomando decisiones, aunque éstas sean supervisadas por el personal de la planta. Una de las cosas que más se agradecen en cualquier tarea profesional es la exposición de soluciones para los problemas examinados desde diferentes perspectivas, en este caso la del profesional y la del alumno.

7. Se debe aprovechar cualquier ocasión para hacer Educación Sanitaria a los pacientes.

8. En las distintas unidades se realizan  exploraciones o actividades en las que enfermería participa activamente. La preparación general de dichas técnicas es en muchos casos similar a otras realizadas en otras unidades fuera del campo de la Salud Mental, por lo que es conveniente observar y registrar atentamente su preparación y realización en el diario de prácticas. Posiblemente sea de mucha utilidad en el futuro.

9. Cuando llegues cada día a la Unidad/Dispositivo de Salud mental, hazte partícipe en la planificación del trabajo diario, organización de actividades, etc., para familiarizarte con los registros de enfermería y elaborar tu propia recogida de datos. 

10. En el caso de coincidir con otros alumnos/as procura ponerte de acuerdo con ellos/as en la planificación de actividades, cuidados, número de pacientes, etc. Así os estaréis familiarizando con lo que es el trabajo en equipo y podréis beneficiaros conjuntamente de las prácticas en el correspondiente dispositivo de Salud Mental. 

11. Es recomendable que, a pesar de que realizarás tus prácticas en un dispositivo concreto, tengas la curiosidad de volver a consultar esta guía, al objeto de que conozcas cómo se relaciona ese dispositivo con el resto de los que integran la Red de Salud mental. Ten presente que éste es un aspecto fundamental en la continuidad de cuidados.

12. Inspira confianza a los pacientes (que no te vean nervioso/a). Prepara todo antes de realizar algo y déjate guiar por tu tutor; te sentirás más seguro y todo irá mejor. El apoyo psicológico es  importante, pero en el caso de los pacientes con problemas de salud mental, se prudente; es importante que observes cómo los profesionales se dirigen a ellos y por favor, pregunta todo lo que te preocupe. No olvides que son personas y que tienen sentimientos, aunque a veces su comportamiento te pueda resultar algo incomprensible o fuera de lo habitual. Ponte en su lugar.

“Todo es tan interesante, como tú quieras que sea”

“Descubre lo importante que es aprender cosas nuevas y lo gratificante que resulta poner al servicio de los pacientes tus conocimientos”

3.2. Descripción de la red asistencial gaditana en Salud Mental

En la actualidad, coordinados con los Equipos Básicos de Atención Primaria (EBAPs) y con otras Instituciones no psiquiátricas, funcionan adecuadamente articulados entre si varios Equipos de Salud Mental de Distrito (ESMD), correspondientes a los sectores territoriales de Cádiz, Jerez y Algeciras. Éstos a su vez actúan en coordinación con una red de Salud Mental integrada por otros dispositivos: Unidad de Salud Mental del Hospital General (USM-HG), Unidad de Salud Mental Infantil (USMI), Unidad de Hospitalización Infantil (UHI), Unidad de Rehabilitación de Área (URA), Comunidad Terapéutica (CT) y Hogares-Residencia (HR). La USMI cuenta recientemente con una unidad de hospitalización que funciona como Hospital de Día.

Las funciones de cada dispositivo se enumeran a continuación:

PRIMER DISPOSITIVO. EQUIPOS DE SALUD MENTAL.

· Carácter.- Esos Equipos o Centros de Salud Mental constituyen el núcleo base del sistema sanitario a nivel psiquiátrico. Prestan asistencia ambulatoria con una plantilla multidisciplinar que incluye a psiquiatras, psicólogos, diplomados en enfermería, trabajadores sociales y auxiliares administrativos y de enfermería.

· Funciones.- Las de estos servicios son:

· Apoyar a los equipos básicos de Atención Primaria, atendiendo las necesidades de salud mental, la formación y las interconsultas.

· Atender las demandas derivadas desde los equipos básicos y desde los otros dispositivos.

· Desarrollar programas de formación y de investigación.

· Dar cobertura a los servicios de urgencia de los hospitales

· Número.- En el distrito de Cádiz funcionan cuatro equipos de Salud Mental. En el de Jerez, tres y en el de Algeciras dos.

SEGUNDO DISPOSITIVO. UNIDADES DE SALUD MENTAL DEL HOSPITAL GENERAL.

· Carácter.- Se definen como servicios ubicados en el seno de un hospital general, atendidos por equipos multidisciplinarios que prestan asistencia a enfermos agudos en periodos de crisis y, por lo tanto, de corta estancia.

· Funciones.- Las de estas unidades son:

· Atender en régimen de hospitalización de corta duración cuya media es de unos 15 días, las demandas procedentes de los equipos de Salud Mental y del Servicio de Urgencias del hospital.

· Atender las peticiones de interconsultas de los otros servicios hospitalarios.

· Otras misiones de colaboración con la red de formación e investigación.

· Número.- En el distrito de Cádiz existe una unidad que dispone de 28 camas, ubicada en el Hospital Universitario de Puerto Real. En el distrito de Jerez funciona otra unidad de 23 camas, en el Hospital del SAS. En el distrito de Algeciras existe una tercera unidad, dotada de 14 camas, en el Hospital Punta Europa.

TERCER DISPOSITIVO. UNIDADES DE REHABILITACION EN SALUD MENTAL.

· Carácter.- Estos servicios cuentan con un equipo multidisciplinar que no dispone de psiquiatra, pero que incluye a otro personal especializado en Terapia Ocupacional y Rehabilitación. Actúan como Centro de Día sin carácter residencial.

· Funciones.- Son las de:

· Desarrollar programas rehabilitadores y de reinserción en coordinación con los Servicios Sociales y Centros de Salud Mental.

· Otras acciones de formación e investigación en rehabilitación.

· Número.- La única Unidad de Rehabilitación que funciona en nuestra provincia está ubicada en el distrito de Cádiz, atendiendo en la actualidad a más de un centenar de pacientes.

CUARTO DISPOSITIVO. UNIDADES DE SALUD MENTAL INFANTIL 

· Carácter.- Son centros que prestan asistencia ambulatoria específica al subsector de la infancia y adolescencia, estando dotados de equipos multidisciplinares.

· Funciones.- Estas unidades tienen las siguientes:

· Atender a la población infantil y adolescentes en Salud Mental.

· Garantizar la cobertura en régimen de interconsulta y coordinar con otros centros de atención a menores.

· Otras actividades de formación continuada e investigación.

· Número.- En nuestra provincia funcionan tres unidades ubicadas en cada uno de los distritos.

QUINTO DISPOSITIVO. COMUNIDADES TERAPEUTICAS.

· Carácter.- Son los únicos dispositivos de hospitalización de media y teóricamente también de larga duración, que están ubicados en estructuras independientes del Hospital General, aunque dependiendo administrativamente de él.

· Funciones.- Las de estos servicios son.

· Atender en régimen de “Comunidad Terapéutica” las hospitalizaciones de media duración.

· Desarrollar programas específicos de formación e investigación.

· Número.- Las dos únicas Comunidades en funcionamiento, ambas de hospitalizaciones de media duración (unos 6 meses), se encuentran ubicadas en los distritos de Cádiz y Jerez, atendiendo cada una a15 pacientes.

OTROS DISPOSITIVOS.

Además de los servicios descritos, en la provincia funcionan tres Hogares-Residencia. Dos en el Distrito de Cádiz, con 10 y 11 camas, y otro en el de Jerez, que dispone de 18. 

De más reciente creación son las Unidades de Hospitalización para la población infanto-juvenil, ubicadas en el hospital general.

En relación con la atención a las drogodependencias en la actualidad existe el Centro Provincial de Drogodependencias de Cádiz, que presta atención a través de los llamados Centros de Tratamiento Ambulatorio (CTA) distribuidos por toda la provincia.          

3.3. El acceso a la red de Salud Mental

La forma de acceso a cada uno de los dispositivos que integran la red de Salud  Mental se recoge en el esquema adjunto:
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 3.4. Análisis de las creencias míticas de la enfermedad mental

Las distintas concepciones que sobre la enfermedad mental han existido a lo largo de la historia, son el origen de los todavía vigentes mitos sobre la misma. Así, es necesario desestructurar con argumentos adecuados las ideas que asocian al enfermo mental con la marginalidad y la exclusión, la agresividad y peligrosidad, el rechazo abierto o encubierto, la cronicidad y los abordajes terapéuticos que contemplan aisladamente el aspecto biológico (sólo fármacos), psicológico (sólo psicoterapia) o social (sólo recursos sociolaborales), las posturas escépticas o nihilistas, etc…

4. Prácticas de Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental. 

Curso 2008– 2009 

Las prácticas se realizarán en el primer cuatrimestre, tres días a la semana durante dos semanas, en horario de 8.00 a 15.00 horas.

5. Objetivo general de las prácticas

Al finalizar sus prácticas el alumno habrá tomado contacto con alguno de los dispositivos de la red de salud mental, observando como se relaciona el enfermero con el paciente y su familia. Quedará supeditado en cada caso a las características del centro asistencial y a la disponibilidad de profesorado.

6. Objetivos intermedios

1. Describir la red sanitaria de salud mental y la ubicación y características del dispositivo en el que realice las prácticas. 

2. Observar al profesional de Enfermería en el manejo de la relación-comunicación con el paciente, su familia y/o el entorno

3. Colaborar de forma elemental en el manejo de las estrategias, procedimientos e instrumentos empleados en el dispositivo de salud mental  donde realice las prácticas clínicas.               

4. Participar en las tareas que le sean encomendadas por los profesionales del dispositivo de salud mental correspondiente en los distintos programas de salud mental

5. Familiarizarse con las taxonomías enfermeras utilizadas institucionalmente en el dispositivo correspondiente.

7. Recursos para la utilización de las prácticas

7.1. Recursos humanos

El Plan Anual de Colaboración entre la Universidad y el Sistema Sanitario está orientado a optimizar los recursos, tanto humanos como materiales. La relación de profesores está incluida en la página 2 de esta Guía.

7.2. Material (PE) El Protocolo de Enfermería Psiquiátrica y de Salud Mental es un documento donde deben reflejarse los datos necesarios para que enfermería en el ámbito asistencial, tanto en centros de salud como hospitalarios, lleve a cabo la definición, valoración, planificación y ejecución de sus funciones propias y delegadas, y pueda finalmente, efectuar una evaluación de su actividad.

A continuación se adjunta el modelo de Protocolo elaborado por el grupo de trabajo de la asignatura de Enfermería Psiquiátrica y de la Salud mental de la Universidad de Cádiz:

PROTOCOLO DE ENFERMERÍA PSIQUIÁTRICA Y DE SALUD MENTAL

Parte I: Generalidades

AUTORES: José Crespo Benítez, Cristina Gavira Fernández, Cristina O’Ferrall González, Mª del Mar Crespo Linares.

PROTOCOLO DE ENFERMERÍA PSIQUIÁTRICA Y DE SALUD MENTAL

Fecha ________  


Nº ________
1.  FILIACION

Apellidos ________________  Nombre ________________________________

Edad ________ E. Civil___________  Profesión _________________________

Datos proporcionados por ___________________

2. DIRECCION
Dirección______________________________  Tfno. de urgencia ___________

Nombre y dirección del familiar de referencia ___________________________

3. AMBIENTE FAMILIAR
Situación económica  _______________________________________________

Ajuste familiar  ___________________________________________________

Situación laboral  __________________________________________________

Nivel educativo  ___________________________________________________

Breve descripción del árbol genealógico 

Otros datos de interés ______________________________________________

4. ACTITUD DEL PACIENTE Y LA FAMILIA ANTE LA ENFERMEDAD 
(aceptación, rechazo, negación, etc…)

Paciente _________________________________________________________

Familiares _______________________________________________________

           Actitud frente a la entrevista__________________________________________

5. MOTIVO DE CONSULTA Y DIAGNOSTICO MULTIAXIAL 
Motivo de consulta o ingreso _________________________________________

Consultas o ingresos anteriores _______________________________________

Evaluación multiaxial DSM IV: (o CIE-10)

Eje I  ____________________________________________________________

Eje II  ___________________________________________________________

Eje III ___________________________________________________________

Eje IV ___________________________________________________________

Eje V ___________________________________________________________

6. TRATAMIENTO MEDICO Y FARMACOVIGILANCIA

Pauta de tratamiento farmacológico____________________________________





         ____________________________________





         ____________________________________

Cumplimiento del tratamiento farmacológico: Bueno______ / Irregular______ /                                                                                                     







   Nulo_____


Farmacovigilancia__________________________________________________ 

Otros tratamientos biológicos_________________________________________

7. COLABORACIONES TERAPEUTICAS
Psiquiátrica_______________________________________________________

Psicológica _______________________________________________________

Asistente social ___________________________________________________

Otros servicios ____________________________________________________         

PROTOCOLO DE ENFERMERÍA PSIQUIÁTRICA Y DE SALUD MENTAL

Parte II:

Proceso de Enfermería

8. VALORACION E IDENTIFICACION DE PROBLEMAS DE ENFERMERIA
Área somática_____________________________________________________ 

(temperatura, pulso, tensión arterial, enfermedades)

Seguridad________________________________________________________

Respiración_______________________________________________________

Alimentación_____________________________________________________

Eliminación_______________________________________________________

Sueño___________________________________________________________

Aseo personal_____________________________________________________

Percepción de la realidad____________________________________________

Autoestima_______________________________________________________

Actividades generales y ejercicio______________________________________


Comunicación_____________________________________________________


Dimensión afectiva-sexual___________________________________________


Afrontamiento-tolerancia al estrés_____________________________________


Valores-creencias__________________________________________________


Aspectos legales___________________________________________________


Otros____________________________________________________________                                                                              
9. OBJETIVOS (o Resultado enfermero)
______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

10. INTERVENCIONES DE ENFERMERÍA 
______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

11. EVOLUCION  (Cumplimentar diariamente en Hoja de Evolución adjunta)

______________________________________________________________________
12. EVALUACION  (Emitir un juicio sobre los objetivos logrados, diariamente y al final)

Continuada     ________________________________________________________________

Final  ________________________________________________________________

HOJA DE EVOLUCION  FECHA:                                     

VALORACION-IDENTIFICACION 

 de 

PROBLEMAS de ENFERMERIA


OBJETIVOS


INTERVENCIONES







EVALUACION:
Es deseable que el alumno al finalizar la asignatura sea capaz de cumplimentar adecuadamente cada uno de los apartados del Protocolo. Para ello, se llevarán a cabo las actividades de prácticas clínicas y los ejercicios teórico-prácticos diseñados a tal efecto. 

A continuación se procede a explicar el contenido  de cada uno de ellos, teniendo en cuenta que la planificación de los cuidados quedará supeditada al trastorno mental que presente cada enfermo. Así, se adecuará en cada caso el diseño de plan de cuidados.

El Protocolo está dividido en dos grandes apartados. Una Parte I de Generalidades y otra Parte II que describe el Proceso de Enfermería aplicado a los cuidados psiquiátricos y de salud mental.

Parte I: Generalidades

1. FILIACION. En este apartado se recogen datos personales que constituyen referencias válidas que deben encabezar toda historia del tipo que sea.

2. DIRECCION. La dirección del paciente y sus familiares más cercanos, con un teléfono de urgencia, completan los datos personales de identificación y dependencia familiar. Obviamente, estas referencias pueden tomarse de otros protocolos.

3. AMBIENTE SOCIOFAMILIAR. Es sabido que muchas enfermedades son causa de inadaptaciones sociales y, a la inversa, algunas inadaptaciones sociales son motivos de enfermedades e incluso, enfermedades en sí mismas. Por esta razón, resulta imprescindible para efectuar una valoración de la situación y posibilitar la relación del enfermero con el paciente y su entorno.

4. ACTITUD DEL PACIENTE Y DE SU FAMILIA ANTE LA ENFERMEDAD. Los enfermos y sus familiares pueden presentar actitudes de rechazo, aceptación o negación ante la enfermedad. Estas posturas básicas, no siempre son manifiestas, encubriéndose frecuentemente en otras de sobreprotección, perfeccionismo, etc. El conocimiento de estos mecanismos defensivos, permitirá al personal de Enfermería, en colaboración con el resto del Equipo de Salud Mental, valorarlos, controlarlos y, si es posible, desestructurarlos.

5. MOTIVO DE CONSULTA Y DIAGNOSTICO MULTIAXIAL. En este apartado se recogen los datos sobre motivos de la consulta o ingreso actual, de otras consultas o ingresos, en caso de haberse producido, y  el diagnóstico médico.

El diagnóstico psiquiátrico, cuando se determine, debe ser conocido por el todos los profesionales del Equipo

En nuestra labor docente defendemos que el futuro enfermero lleve  a cabo el plan de cuidados siguiendo el modelo de PE propuesto. Además de ésto, el profesional debe conocer al menos uno de las dos clasificaciones de los trastornos mentales: la CIE-10 (generalmente la utilizada institucionalmente en la provincia de Cádiz) o el DSM-IV. Desde el punto de vista docente prestamos atención a esta última por su singularidad, al contemplar en cada caso los aspectos biológicos, psicológicos y sociales a través de una valoración multiaxial.

Pasamos a describir los 5 ejes que la fundamentan:

EJE I. Trastornos clínicos: Incluye todos los trastornos mentales excepto los trastornos de personalidad y el retraso mental. Cuando el paciente sufre más de un trastorno en el eje I hay que codificarlos todos.

EJE II. Trastornos de personalidad y retraso mental: Incluye los trastornos de personalidad y el retraso mental. Puede utilizarse para anotar los mecanismos de defensa y las características desadaptativas de la personalidad.

EJE III: Enfermedades médicas. Incluye aquellas enfermedades médicas actuales que son relevantes para la comprensión o abordaje del trastorno mental del sujeto.

EJE IV: Problemas psicosociales y ambientales. Registra aquellos problemas psicosociales y ambientales que pueden afectar al diagnóstico, tratamiento y pronóstico de los trastornos mentales, (problemas relativos a la familia, ambiente social, enseñanza, trabajo, etc.)

EJE V: Evaluación de la actividad global: Incluye la opinión del clínico del nivel general de actividad del sujeto.

Este sistema multiaxial permite al equipo de salud mental, formular un juicio suficientemente amplio sobre la situación psicopatológica, personalidad, trastornos orgánicos y actividad sociofamiliar y laboral del sujeto, resultando relativamente fácil su localización dentro del "continuum" salud-enfermedad mental. Se trata, en definitiva, de hacer un diagnóstico múltiple, no estático, con diversos enfoques y que es aceptado a nivel internacional. De esta forma, la valoración de necesidades resultará mucho más rigurosa desde los puntos de vista científico y metodológico, y se facilitará el establecimiento de prioridades, primer paso del proceso de atención de Enfermería.

6. TRATAMIENTO MEDICO Y FARMACOVIGILANCIA Este apartado constituye uno de los aspectos más importantes de las tareas que lleva a cabo el personal de enfermería. Se trata de registrar los fármacos y las pautas de tratamiento que toma el paciente, tanto psicofármacos como otros medicamentos para enfermedades físicas. Especial interés tiene registrar el grado de cumplimiento y la actitud del paciente frente a la medicación. La farmacovigilancia hace referencia a la detección, valoración e identificación de los efectos secundarios e interacciones de los fármacos.

7. COLABORACIONES TERAPEUTICAS. El enfermero, sea especialista o no, es un miembro del equipo de Salud mental, por lo que a nivel terapéutico puede llevar a cabo muchas aportaciones y colaboraciones. Algunas de ellas, como la administración de psicofármacos, son antiguas y están bien definidas como actividades específicas de este personal. Sin embargo, no deben terminar ahí las colaboraciones. A nivel terapéutico pueden extenderse a la farmacovigilancia (control de la aparición de efectos secundarios de los psicofármacos) y a las psicoterapias, ya sean específicas, técnicas de relajación, entrenamiento en habilidades sociales, terapias grupales, etc; ya sean inespecíficas, desarrollando una buena relación personal.

Parte II: Proceso de Enfermería

8. VALORACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS DE ENFERMERÍA. Una vez efectuada la valoración del paciente, el enfermero debe llevar a cabo esas atenciones específicas tanto en los aspectos físicos como psicológico, aunque con frecuencia resulte artificioso distinguir el carácter de estas dos facetas. 

El personal de enfermería debe conocer los signos y síntomas psicopatológicos, al objeto de valorar adecuadamente las alteraciones de los patrones funcionales de salud que integran los planes de cuidados.

A veces es el propio enfermero o enfermera quien detecta los síntomas, debiendo transmitir la información al resto del Equipo de Salud Mental. En otras ocasiones ha de actuar directamente sobre el paciente, tal y como puede ocurrir en un cuadro de agitación psicomotora. En general, el DUE recoge datos, previene y actúa si es necesario, pero, en cualquier caso, la valoración de necesidades, que comentaremos más adelante, ha de realizarse basándose en el cuadro psicopatológico, por lo que ha de poseer una formación suficiente en esta disciplina. En el supuesto de que este personal desconociera esos signos y síntomas, se encontraría desprovisto del soporte doctrinal necesario y de puntos de referencia auténticamente científicos.

Las áreas específicas de cuidados son:

· Área somática: La temperatura, pulso, tensión arterial, deshidratación y otros, son datos prioritarios para llevar a cabo una valoración del paciente que permita posteriormente establecer los cuidados oportunos. Tampoco debe olvidarse que los pacientes psiquiátricos, con frecuencia, presentan enfermedades físicas que pueden requerir una atención específica por parte de enfermería.

· Seguridad. Mantener al enfermo mental en un entorno seguro resulta totalmente prioritario. De forma genérica, pueden señalarse objetivos amplios como son la prevención de accidentes, contaminaciones, etc.

La detección de ideas y prevención de conductas autolesivas constituye el aspecto más específicamente psiquiátrico de este apartado. La enfermera o enfermero, además de atender de forma prioritaria las situaciones inherentes al estado particular del enfermo (torniquete, lavado de estómago, etc.), deben prevenir cualquier tipo de riesgo (ventanas, utensilios cortantes, etc). Especial atención debe prestar a la administración de medicamentos, procurando que el paciente los ingiera en su presencia, evitando así que pueda acumularlos. Otra misión importante es la custodia rigurosa del depósito de psicofármacos.

Otra actuación del profesional en este sentido sería ayudar al paciente a dar salida a sus conductas auto y heteroagresivas de forma controlada, mediante distintas vías; por ejemplo atendiendo de forma personalizada a cada paciente posibilitándole hablar de sus inquietudes, aplicando técnicas de relajación o creando espacios adecuados para descargar la agresividad.
· Respiración. Es importante señalar que la ansiedad (síntoma muy frecuente en los enfermos mentales) produce una respiración muy superficial, que agrava los síntomas generando un círculo vicioso, por lo tanto la enfermera o enfermero deben enseñar al paciente a que en las situaciones que sienta ansiedad realice respiraciones profundas, para conseguir una relajación y disminuir así los síntomas de ansiedad.

· Alimentación. De forma genérica, corresponde a la enfermera informar al paciente sobre la frecuencia y el horario de su dieta. Algunos enfermos incapacitados precisarán una alimentación por vías artificiales. En cualquier caso, resulta importante que el personal de enfermería vigile la aparición de vómitos, ingestas compulsivas... prestando máxima atención a la alimentación de los niños y la hidratación de los enfermos. Otra labor fundamental del personal de enfermería es la educación sanitaria a los pacientes sobre todo lo relacionado con la alimentación: calorías ingeridas, alimentación equilibrada, etc.

· Eliminación. Esta función, tanto a nivel urinario como fecal, puede estar alterada en los enfermos psíquicos, por lo que el DUE habrá de prestar ayuda a los que no la controlan. A veces es posible, sobre todo en los niños, la reeducación de pacientes incontinentes (control de líquidos, gimnasia de esfínteres, etc.)

· Sueño. Muchas enfermedades mentales cursan con insomnio. En el ámbito hospitalario, el ambiente de estas instituciones lo favorece además. En este terreno el personal de enfermería puede llevar a cabo una educación sobre el uso de hipnóticos, facilitar la continuidad en los hábitos propios del paciente y asegurar el ambiente más cómodo posible. Cualquier alteración del sueño debe ser vigilada y anotada, ya que su descripción puede resultar valiosa en el diagnóstico de algunas enfermedades.

· Aseo personal. El personal de enfermería debe prestar atención al nivel de aseo personal de los pacientes (afeitado, baño, etc.), colaborando en su valoración, educación o reeducación en los casos deficitarios.

· Percepción de la realidad. Es frecuente que los pacientes con trastornos mentales tengan una visión deformada de la realidad como consecuencia de alteraciones psicopatológicas en distintas esferas psíquicas. El enfermero prestará especial atención a la presencia de ideas delirantes, alucinaciones, dificultades cognitivas o afectivas, y a un posible consumo de alcohol y otras drogas, como principales elementos distorsionadores de la realidad.

· Autoestima: Salvo en casos excepcionales (por ej. pacientes maníacos), los enfermos con trastornos mentales, e incluso en individuos sin enfermedad psíquica, suelen hacer una deficiente valoración sobre si mismos, aspecto que debe ser detectado por el enfermero en la planificación de un plan de cuidados integral.

· Actividades generales y ejercicio. Algunos enfermos mentales presentan dificultades en su movilización (negativismo activo o pasivo, abulia). El personal de enfermería, tras la valoración psicopatológica, además de estructurar el ambiente de forma que el paciente goce de la mayor independencia, habrá de ayudar a aquellos que presenten una movilidad reducida, colaborando si es preciso en la rehabilitación de la deficiencia.

Muchos enfermos mentales, presentan formas negativas de aislamiento por timidez, resentimiento, etc. Puede aceptarse que la mayor  parte de las actividades suelen ser beneficiosas. Por estas razones, el personal de enfermería debe estructurar el tiempo de los pacientes de forma adecuada, evitando el aburrimiento, la soledad y propiciando el desarrollo de los hábitos saludables, tal como la lectura, la música, etc. En caso necesario, habrá de improvisar o colaborar en servicios de terapia ocupacional.

· Comunicación. En el ámbito asistencial, y especialmente en el medio hospitalario, la comunicación, además de ser un medio, constituye un fin en sí misma. Sin un buen nivel de comunicación, la relación con el enfermo se verá gravemente distorsionada.

La enfermera a este nivel, y de forma general, deberá identificarse ante el paciente, dando a conocer no sólo su nombre sino también el de otros compañeros de distintos turnos. Propiciará también la presentación de los enfermos entre sí.

El elemento que más puede favorecer una buena comunicación es la disponibilidad. Al paciente hay que escucharle atentamente, y no solo oírle. Con esta actitud, se ayudará a que exprese sus sentimientos de la forma más constructiva.

Este tipo de comunicación entre personal sanitario y paciente es lo que se denomina psicoterapia inespecífica, caracterizada por la creación de un clima de confianza, la empatía, el saber escuchar y atender en todo momento a la triple dimensión bio-psico-social de la persona. Este tipo de actitud del personal sanitario es muy importante ya que se ha comprobado que modifica la evolución del paciente. 

· Dimensión afectiva-sexual. También resultan frecuentes los trastornos de la función sexual, así como las alteraciones de la menstruación. Pueden ser beneficiosas acciones educativo-sanitarias que incluyan información y modificación de actitudes en relación a las funciones de reproducción, anticoncepción, enfermedades venéreas, repercusiones de los psicofármacos, etc.

· Afrontamiento-tolerancia al estrés. Especial interés tiene en este apartado registrar el número de acontecimientos vitales estresantes vividos por el enfermo, tanto recientes como lejanos, así como el grado de apoyo de la red social y los propios mecanismos de afrontamiento personal frente a las dificultades.

· Valores y creencias.  Se tendrán en consideración las posibles repercusiones que puedan tener creencias culturales, religiosas y las diferencias étnicas en la programación de cuidados.

· Aspectos legales. En esta sistematización de cuidados, parece oportuno incluir esta función, ya que los ingresos y tratamientos judiciales son frecuentes a nivel psiquiátrico. La asistencia suele estar relacionada con otros aspectos civiles, tales como incapacidades, separaciones matrimoniales, adopción, etc.

En cualquier caso penal, el personal de enfermería debe valorar la peligrosidad del enfermo, asumiendo además, las responsabilidades delegadas por otros miembros del equipo o por la autoridad judicial, no olvidando que esta autoridad puede demandarle responsabilidades.

· Otros. En relación con las circunstancias que rodean a la muerte, cuando el DUE tenga que afrontar enfermos mentales en fase terminal, habrá de prestar máxima atención a los aspectos físicos y psíquicos de esta situación, que suele producir un rechazo más o menos encubierto en el personal sanitario, ayudando al paciente a morir con dignidad, evitando la soledad y el dolor innecesario, propiciando la intimidad del enfermo con su familia, atendiendo el aspecto religioso y apoyando una elaboración adecuada del duelo.

Se incluirán también en este apartado otras posibles necesidades que requieran la intervención del personal de enfermería.

9. OBJETIVOS (NOC). Tras la valoración diaria de las necesidades se planificarán los objetivos o resultados a alcanzar con el paciente. Estos deberán diseñarse de manera individualizada, pero en general estarán orientados a:


- Conseguir la compensación clínica del paciente.


- Favorecer la integración en el medio (familia, comunidad, Unidad de Salud Mental-Hospital General, Unidad de Rehabilitación de Area, etc.).

Actualmente las investigaciones están orientadas a conseguir una aplicación práctica de la clasificación de resultados de Enfermería (NOC), que pueda utilizarse como evaluación del trabajo enfermero.

10. INTERVENCIONES DE ENFERMERÍA (NIC). Una vez diseñados los objetivos se determinarán las actuaciones a seguir para alcanzarlos. Éstas estarán supeditadas a los recursos personales del enfermo y su familia, así como a las características del dispositivo en que se atiende al paciente.

En la actualidad, la investigación se orienta a conseguir un listado de intervenciones enfermeras, es decir, todas aquellas actividades realizadas por Enfermería, tanto independientes como de colaboración, orientadas a conseguir un resultado u objetivo concreto en el paciente. Esta clasificación recibe la nomenclatura NIC.

11. EVOLUCION. La evolución de los aspectos propios de los cuidados puede llevarse a cabo en hojas que a propósito se incluyen en el protocolo de enfermería, lo que permitiría la modificación de objetivos y el establecimiento de prioridades en las tareas durante la fase de trabajo.

12. EVALUACIÓN. El seguimiento de la evolución señalado, equivale a una valoración continuada. El personal de enfermería también debe efectuar una valoración final, que le permitirá, tras conocer los posibles factores distorsionadores de su relación con el enfermo, subsanar estos, mejorando futuras actuaciones. A tal fin, con carácter de despedida, debe de proporcionar al paciente ocasión de hacer crítica de las actuaciones de Enfermería. Esta valoración, en ocasiones incómoda para quien la recibe, debe aceptarse con objetividad, con la finalidad de poder mejorar futuras actuaciones del propio DUE.
COMENTARIOS FINALES.

La sistematización del Protocolo de Enfermería puede reportar una serie de beneficios a los distintos miembros del equipo de salud mental y a la operatividad del grupo.

Para todos ellos, el disponer de una puntual información sobre la evolución de las funciones objeto de los cuidados de enfermería, tiene un interés obvio. También el enfermero puede actuar como agente detector y transmisor de los síntomas psicopatológicos más llamativos apreciados a lo largo de un turno de trabajo. Por otro lado, al ocupar el DUE parte de su tiempo en la administración de psicofármacos, tendrá oportunidad de observar la actitud del enfermo ante estas terapias, además de prestar su colaboración en los ya citados programas de farmacovigilancia, identificando y cuantificando los efectos adversos de los medicamentos, todo ello de interés para los psiquiatras. Otro aspecto importante es el valioso tiempo de relación entre el enfermero y el paciente y sus familiares, en el que pueden detectar datos y actitudes (rechazo, sobreprotección, armonías y desarmonías, etc.); así como en la aplicación de las distintas psicoterapias.

Además, el propio enfermero, disponiendo de un protocolo sistematizado donde reflejar su actividad, realizará sus tareas y funciones de forma más eficaz y gratificante, pudiendo incluso mejorar futuras actuaciones a través del conocimiento de los posibles elementos distorsionadores tras el análisis y valoración finales.

Por último, el propio enfermo mental puede beneficiarse de una atención más organizada y de contar con un personal de enfermería que atiende, detecta y comunica sus necesidades de manera más eficaz.
7.3. Lugares (dispositivos donde se realizan prácticas en la actualidad)

· Equipo de Salud Mental de Distrito (ESMD): Cádiz, Jerez, Algeciras y La Línea 

· Unidad de Salud Mental lnfantil (USMI): Cádiz, Jerez y Algeciras

· Unidad de Salud Mental del Hospital General (USM-HG): Hospitales de Puerto Real, Jerez y Hospital Punta Europa de Algeciras.

· Unidad de Hospitalización Infantil: Hospitales de Puerto Real y Algeciras

· Comunidad Terapéutica: Barrio Jarana de Pto. Real (Cádiz) y San Miguel de Jerez.

8. Descripción de los dispositivos de prácticas

8.1. Equipo de Salud Mental de Distrito 

La cumplimentación de este apartado será una aportación personal de los alumnos tras finalizar las prácticas y formará parte de la MEMORIA FINAL. Explicarán brevemente cada uno de los siguientes apartados:

· Recursos humanos, personal (enfermería, médicos, otro personal)

· Descripción (ubicación, distribución de espacios...)

· Tipo de usuarios (formas de acceso, patologías más frecuentes)

· Dinámica de trabajo:

· Del equipo (planificación del trabajo diario, herramientas de trabajo...)

· Con el paciente (acogida, cita programada/urgente, adjudicación terapeuta de referencia, derivación a programas específicos: relajación, depot, psicóticos...; visitas domiciliarias, derivación a otros dispositivos, continuidad de cuidados)

· Objetivos específicos ESMD

· Actividades generales y específicas a realizar en el dispositivo

8.2. Unidad de Salud Mental  del Hospital General

La cumplimentación de este apartado será una aportación personal de los alumnos tras finalizar las prácticas y formará parte de la memoria final. Explicarán brevemente cada uno de los siguientes apartados:
· Descripción (ubicación, distribución de espacios...)

· Recursos humanos, personal (enfermería, médicos, otro personal)

· Tipo de usuarios (formas de acceso, patologías más frecuentes)

· Dinámica de trabajo:

· Del equipo (planificación del trabajo diario, herramientas de trabajo...)

· Con el paciente (acogida, ingreso programado/urgente, adjudicación terapeuta de referencia, derivación a programas específicos: relajación, psicóticos...;, derivación a otros dispositivos, continuidad de cuidados)

· Objetivos específicos USM-HG

· Actividades generales y específicas a realizar en el dispositivo

8.3.  Unidad de Salud Mental Infantil

La cumplimentación de este apartado será una aportación personal de los alumnos tras finalizar las prácticas y formará parte de la memoria final. Explicarán brevemente cada uno de los siguientes apartados:
· Descripción (ubicación, distribución de espacios...)

· Recursos humanos, personal (enfermería, médicos, otro personal)

· Tipo de usuarios (formas de acceso, patologías más frecuentes)

· Dinámica de trabajo:

· Del equipo (planificación del trabajo diario, herramientas de trabajo...)

· Con el paciente (acogida, cita programada/urgente, adjudicación terapeuta de referencia, derivación a programas específicos: derivación a otros dispositivos, continuidad de cuidados)

· Objetivos específicos USMI

· Actividades generales y específicas a realizar en el dispositivo

8.4 Comunidad Terapéutica

La cumplimentación de este apartado será una aportación personal de los alumnos tras finalizar las prácticas y formará parte de la memoria final. Explicarán brevemente cada uno de los siguientes apartados:
· Descripción (ubicación, distribución de espacios...)

· Recursos humanos, personal (enfermería, médicos, otro personal)

· Tipo de usuarios (formas de acceso, patologías más frecuentes)

· Dinámica de trabajo:

· Del equipo (planificación del trabajo diario, herramientas de trabajo...)

· Con el paciente 

· Objetivos específicos de la CT

· Actividades generales y específicas a realizar en el dispositivo

9. Criterios generales de la evaluación de las prácticas asistenciales de Enfermería Psiquiátrica y Salud Mental

La evaluación de las prácticas estará supeditada al criterio del enfermero tutor de las prácticas de cada alumno. No obstante, la conveniencia de consensuar los criterios de evaluación de las prácticas en todas las asignaturas  hace recomendable utilizar el modelo que se ha adjuntado al profesor.

10. Cuaderno de prácticas

Documento escrito que entregará el alumno al finalizar sus prácticas como condición indispensable para aprobar la asignatura. Incluirá los siguientes apartados:

· Nombre del/os profesional/es que han colaborado en las actividades prácticas

· Descripción del dispositivo correspondiente

· Actividades realizadas durante la estancia de prácticas 

Los alumnos dispondrán de un formato normalizado de Cuaderno de prácticas en el aula virtual que se descargarán para su cumplimentación y que entregarán al profesor responsable de la asignatura con el VºBº del profesor tutor o con venia docendi que se haya hecho responsable del seguimiento y evaluación de sus prácticas. Además del Cuaderno se incluirá un documento con la descripción del dispositivo y sus peculiaridades (profesionales que lo integran, programas  de cuidados, etc…, así como una valoración personal del periodo de prácticas).
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